
Número 163. Sábado 10 de Julio Año de 1869. 

DE LA PROVINCIA DE MADMü. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
oertarse en IOSBOLETI.NF.S OFICIALES se han de mandar 
a) Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de abril de 1839). 

SE PDBL1CA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DF. SÜSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y Mi 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja dje S. Pablo, número 27 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolat 
fine sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la«min
inas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.* 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi Autoridad procederán á 
la busca y captura del soldado desertor del 
regimiento del Rey, núm. de Cora
ceros, Patricio Sascano García, natural 
de Torrcsantos, provincia de Logroño; y 
caso de ser habido le pondrán á mi dis
posición. 

Señas. 

Edad 20 años, un mes y 15 dias, estado 
soltero, estatura un|motro 720 milímetros, 
pelo negro, cejas id., ojos pardos, nariz 
regular, barba ninguna, color bueno. 

Madrid8 de julio de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura del cabo primero 
desertor del regimiento de infantería de 
Gerona, Pedro Cortés Mombrela, y caso 
de ser habido le pondrán á mi disposición. 

Señas. 

Edad 27 años, 3 m s s e s y 24 dias, oficio 
jornalero, natural de Biota provincia de 
Valladolid, estatura un metro 645 milíme
tros, pelo negro, cej is id., ojos id., nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
color morcuo. 

Madrid 8 de julio de 1S69. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benltez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Iíxcma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta el su
ministro de toda la carne de vaca y 
carnero que necesiten los establecimien
tos de la Beueficencia provincial de 
Madrid, cuyo consumo en un año se ca l 
cula en 129.524 kilogramos de la primera 
y 86.880 de la segunda, bajo ei pliego de 
condiciones que en este d*ia se publica á 
continuación, verifican lose el remate con 
arreglo al modelo que en seguida del es

presado pliego se halla formulado, al cual 
han de sujetarse las proposiciones; siendo 
indispensable para presentarlas que los 
licitadores acompañen á las mismas, car
tas de pago 5 fianza provisional qnc acre
dite haber consigna lo en la Caja goneral 
de Depósitos la cantidad de 3367 escudos 
para la primera y 2258 para la segunda, 
equivalentes al 10 por 10O del importe de 
los referidos 129.524 kilogramos de carne 
de vaca y 86.880 de la de carnero, bajo 
el tipo de 260 milésimas do escudo cada 
kilogramo de ambas clases, debiendo t e 
ner lugar la subasta á las dos de la 
tarde del dia en que cumplan los treinta 
de su publicación en la Gacela deMadrid, 
y si este fuese festivo se verificará al 
siguiente, en la sala do sesiones do la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, número 1, presidido 
por el lixcmo. Sr. Gobernador civil ó 
persona en quien se digne delegar; ad -
virtiendo que en el caso de presentarse 
dos ó mas proposiciones ignales, siendo 
las mas ventajosa?, se abrirá licitación 
oral entre sus antores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

Madrid 8 de julio de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Pliego^ de coniiciones bajo las que la 
Bsebientísima Diputación provincial 
Madrid saca d pública subasta de 
el suministro de toda la carne de vaca 
y carnero que necesiten fas tstibleci-
mienlos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, cuyo consam-> en un año se 
calcula en 129.524 kilogramos de la 

primera y 86.880 de la segunda. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar por tiempo de un año, que empe
zará á contarse desde dos dias después del 
en que se le comunique la aprobación del 
remate hasta igual fecha del año próxi
mo de 1870, toda la carne de vaca y car
nero que necesiten loa establecimientos 
de Beneficencia, sin limitación alguna. 
También ha de suministrar todas las 
pieles de carnero que se le pidan, al pre
cio que las adquieran los fabricantes de 
esta corte. 

Segunda. Las carnes, así d<- vaca com o 
de carnero, han ser precisamente igua
les á las mejores que se espendan al pú
blico, y su conducción á los Estableci
mientos por cuenta del contratista, d e 
biendo verificarse estas [eu la forma que 
previenen l̂os Reglamentos de policía 
urbana, y antes d.l oscurecer. Para 

el peso se cscluyen los botones de castra
ción. Si el rematante no cumple con estas 
condiciones y en concepto de los peritos 
que se sirva nombrar la Excma. Diputa
ción provincial, se procederá á comprar 
otras por cuenta de aquM, caso qne no las 
presente á la hora que le designen los 
mencionados pñritos. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de vaca y carnero, será <d que quede fija
do en el remato, y su importe se satisfará 
por mensualidades vencidas en los respec
tivos establecimientos, no admitiéndose 
proposición que esceda de 260 milésimas 
de escudo cada uno da aquellos para a m 
bas clases.' 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ic i
tadores, se observarán las reglasqne pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem -
bre do 1865, á saber: 

1.a L03 pliegos en que se hagan las 
proposiciones so entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con «ujeciou al mo
delo adjunto, á la vi*ta del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consígnalo en la Caja general de Depó
sitos !a cantidad de 3367 escudos para la 
primera y 2258 para la segunda, equiva
lente al 10 por 100 del importo del servi 
ció, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3.* El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador do cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. -

5.* A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entre
gados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6 * La adjudicación provisional del 
remate recaerá, s i i perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre qne 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licita ion 
verbal entre sus autores en el mismo ac

to por el tiempo qne el señor Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos do depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sesta. El depósito ó fianza á que sa 
refiere la anterior condición, asi como el 
de Carácter provisional de que hace mé 
rito la regla 2.* de la condición 4. a, tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi
ciones que presenten menores do edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los quo se hallen incapacitados legal
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto extricta-
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero yprivi legio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en sa 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocha 
dias de haber recaído la definitiva apro-
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dación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Coando el rematante no 
cnmpliese las condiciones que debe llenar 
p a r a el otorgamiento d e la escritura, ó 

impidiese que é s t a tenga efecto en o! t é r 

mino que so señale, se dará por rescindi
do ol contrato á perjuicio d e l mismo ra-
m a t a D t e . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Quo se ctlcbre nueva su

basta con iguales condiciones quo la an
terior, pagando el primor rematante la 
diierencia éntrelos dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también e 
mismo los perjuiciosque hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hace r 

efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio do los perjuicios de que debe res
ponder el primer rematante que hubiere 
faltado á su compromiso, se instruirá e' 
oportuno expediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo provincial, ó de la Sección de 
Gob?rnacion y Fomento del Consejo de 
Estado en sn caso. 

Duodécima. Las multas é iudeni'. ... 
ciones á que diere logar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, ó 
especialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sos fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta días, cortados desde el 
en q u e salga anunciada la subasta en la 
Gaceta; advirtiendo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á l;«s dos 
de la tarde, en la sala de sesiones do la 
Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento, núm. 1, b*íjo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de I» provincia ó persona en quien se 
digno delegar. 

Décimacuarta. Losgasto9 do rcrr . - i to . 

escritura, copia?, panel y demá-, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 8 de julio de 1869.—El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N que habita en calle 
de núm , enterado de! anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando a pública subas
ta la Excma. ¡Diputación provincial do 
Madrid el suministre' de toda la cama de 
vaca y carnero que necesitan los Establo-
cimientos de la Bencficci cía provincial 
de Madrid, cuyo consumo en* un año se 
calcula en 129.52-4 kilogramos de la pri
mera y 86.880 de la segundo, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (aqui la canti
dad, escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y firma del proponeute). 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha publicado en la Gaceta, de Madrid de 
27 de junio ultimo, el siguiente decreto: 

«En vista de las reclamaciones presen
tadas acerca de varios particulares rela
tivos al cumplimiento del decreto de 26 
de enero último, como Ministro de Gracia 
y Justicia, he tenido á bien resolver: 

1.° Que se amplio como término im-
prorogable, hasta l.°do octubre próximo, 
el plazo que la disposición primera del 
citado decreto concede á los dueños de 
toda clase de oficios enajenados de la fé 
pública judicial ó extrajudicial. completa 
ó limitada, y los de las antiguas Conta
durías de Hipotecas enajenadas de la 
Corona, para que presenten ante la Sala 
de gübicrno de la Audiencia respectiva 
los documento? relativos á sus oficios para 
la calificaeion de los mismos y declara
ción del derecho á ser indemnizados. 

2 0 Que los títulos cuya presentación 
es indispensable paraqoe puoda cumplir
se lo prevenido en la disposición referida» 
son el último de adquisiciou de la propie
dad, á favor del actual poseedor, el del 
último servidor, la cédula de confirmación 
y el documento que acredite haberse 
satisfecho el valimiento ó suplemento 
respectivos, así como certificación del 
Registro de la Propiedad, con referencia 
á los libros antiguos acerca de las cargas 
que pesan sobre el oficio presentado,- todo 
sin perjuicio do los demás documentos 
que las Salas de gobierno puedan recla
mar, según los casos, por estimarlos per
tinentes. 

Y 3.° Que los títulos indicados puedan 
presentarse o,rig:nales ó por medio de 
testimonio cotejado. 

Lo que comunico á V para conoci
miento de la Sala y efectos que corres
pondan. Dios guarde á V muchos 
años. Madrid 20 de junio de 1869. — Her
rén .— Sr. Regente do la Audiencia de...» 

Lo que se anuncia de orden de la esce-
lentísima Sala de gobierno de esta Au
diencia para que llegue á noticia de las 
personas á quienes pueda interesar. 

Madrid 5 de julio de 1869.—Gregorio 
Ucelay. 

En cumplimiento de una orden del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, la excelen
tísima Sala de gobierno de esta Audiencia, 
se ha servido mandar se anuncie la va
cante do la Notaría de Sonseca, en el 
parti.lo judicial de Orgaz, para los efectos 
preve íaos en el real decreto de 28 de 
diciembre dé 1866 y ley de 22 de mayo de 
1868. 

Madrid 6 de julio de 1869.—Gregorio 
Ucelay. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PRO

VINCIA DE MADRIO. 

A lasdcce deldia 14 del corriente mes, 
se celebrará tercera subasta pública en la 
casa consistorial de Santos du la Humosa, 
por no haber tenido efecto la anunciada 
el 31 de marzo último, para arrendamien
to de una tierra de una fanega de cabida, 
en Cabeza Gorda. Otra de 3 celemines 
en las Medulas. Otra de 3 celemí-
n e ; , en el Quijar. Dos celemines puestos 
de tallos de olivos. Un olivar en el Hoyo 
y 13 tallos, por término de un año y 8 
escodes de renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción tere.era, y en la Secretaría de aquel 
municipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 5 de julio de 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A la# doce del dia 15 del mes que rig"e, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorialdeGetafe, para arrendamien
to de una tierra de pan llevar, núm. 868 
del inventario, sita en las Conejeras, de 9 
fanegas de cabida, procedente del clero, 
en quiebra de don Francisco Soliveres, 
por término de tres años y 20 escudos de 
renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción 3.", y en la Secretaría de aquel mu
nicipio, donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 7 de julio*do 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del 15 del corriente mes, se 
celebrará subasta pública, simultánea
mente en esta Administración y Ayun
tamiento de Vicálvaro, para arrenda
miento de 121 fanegas en quince suertes 
de tierra de labor de segunda, tercera y 
cuarta clase, al sitio del Monte, números 
1121, 1122 y 1124 al 1139 del inventario, 
procedontes de propios, en quiebra de 
don Felipe Abascal, por término de tres 
años y 205 escudos de renta anual. 

El pliego de condiciooes.se halla de 
manifiesto en esta Administración, Sec
ción 3.*, y en la Secretaría de aquel mu
nicipio , donde podrán examinarle las 
personas á quienes convenga interesarse 
en el remate. 

Madrid 7 de-julio de 1869.—El Admi
nistrador, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Sección 1 .*— Territorial.—Circular. 

Trascurrido c >n escesofl plazo s ñalado 
por la Administración de Hacienda Públi
ca en circular publicada enelnúm. HOdel 
Boletín Oficial, para la presentacipn de 
los repartimientos municipales de la 
contribución territorial del corriente año 
económico, y no permitiendo lo avanzado 
del tiempo que se demore tan importante 
servicio sin grave perjuicio á los intere
ses del Tesoro, esta Administración de 
mi cargo, recomienda muy eficazmente 
á todos los Ayuntamientos que no hayan 
presentado aun dichos repartos, lo veri
fiquen sin escusa ni protesto alguno, en 
término de cinco dias, á contar desde la 
focha del presente Boletín, pues de no 
hacerlu me veré obligado, por mas sensi
ble que me sea, á adoptar inmediatamente 
y sin otra escitacion las medida-» coerciti
vas que previenen las instrucciones v i 
gentes. 
" Madrid 9 de julio de 1869.—El Geni de 
la Administración Económica, M. Cebo
llino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ¿a Universidad. 

Don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se ha promovido 

incidente por Manuel León, para litigar 
con don Miguel de Villa: ante, y he acor
dado el auto que dice así: 

Auto.—Del incidente sobre pobreza 
promovido por Manuel L*on so confiere 
traslado á don Miguel d: Villasante, que 
evacuará por medio de la correspondiente 
dirección y representación, -y en vista de 
lo manifestado en el otro si del escrito 
fecha 7 de abril último, que ha sido re 
producido por el anterior, y teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 231 de la ley 
de Enjuiciamiento civi!, notífíquese este 
auto al don Miguel de Villasante que se 
entenderá con sus lur. deros, si hubiese 
fallecido, por medio de edictos, que se fi
jarán en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, é injertarán en la Gaceta, Bo
letín y Diario Oficial ¿: Avisos, para que 
en el término de diez di.is comparezca á 
evacuar dicho traslado. Lo mandé y firma 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad en Mudrid á 3 
de julio de 1S69.—Rio González.—Juan 
Soriano. 

Dado en Madrid á 5 de julio de 1869.— 
Rio Goczalez.—Por mandado de S. S., 
Juan Soriano.—1152 (P. de P.) 

Juzgado de primera in<¡ ancla del distrito 
de la Auduncia. 

Por virtud de providencia del señor don 
José Maria Payoeta, Juez de primera 
instancia del distrito de la Andiencia de 
fecha 6 del actual, so manda comparecer 
eu dicho Juzgado, dentro del término de 
ocho diaf», á don Celestino Santa Marta, 
cuyo domicilio se ignora, á fin de notifi
carle una providencia recaída en los au
tos ejecutivos instados por don Vicente 
Reigon, contra don Ángel Herrauz, sobre 
pago de realesj bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de julio de 1869.—Licenaiado 
Sevilla.—1147. 

Por el presente primer edicto, se cita 
y llama á Carlos Ruiz, natural de Ol i -
venza, de 27 años de edad, soltero, cojo, 
de esta reeid nci:., á fin de que dentro del 
término de nueve días, y en cualesquiera 
de ellos, SJ presente en este Juzgado y 
Escribanía del actuario ó en la cárcel de 
esta villa á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa que le ins
truyó por estafa de zapatillas á su maes
tro Joan Cuevas; apercibido quo de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de junio de 1869.—El Es 
cribano actuario, Eulogio Marcilla Sán
chez. 

Juzgado de primera estancia del distri
to dil II: spicio. 

En virtod de pro-.. !rncia del señor don 
Carlos Susbielas, Mag btrado de Audien
cia de fuera de o.- ta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio <m 1H misma, refrendada por el Escri
bano don Pedro Mariano de Benito y dic
tada en la téstame tnría concursada de 
don Mariano Villar y Díaz, fabricante de 
jeso y vecino que fué de esta capital, se 
convoca á junta ge: eral de acreedores, 
para el examen de los créditos, estando 
señalado para su celebración el dia 3 de 
agosto próximo, á las dos de su tarde, en 
el local del Juzgado, sito plazuela de la 
Leña, casa de la Bolsr1, cuarto principal. 

Madrid 3 de ji lio de 1869.— El Escri
bano actuario, 1 euro Mariano de Benito. 

1137 (P . de P.) 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del señor don Pedro Mendiri y 
López, Jaez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, re -
frendada por el infrascrito Escribano, se 
cita, llama y emplaza por tercera y alti
vez á Mariano Gala y Mardomingo, para 
qne en el preciso término de nueve 
dias comparezca en este dicho Juzgado 
para hacerle saber ana providencia re-
recaida en cansa que S'Í le signe por l e 
siones; apercibido qne do no hacerlo se 
seguirá la misma en so rebeldía y le 
parará el | erjaicio qae haya lagar. 

Madrid 1.° de jalio de 1869.—Salas-
tiano García Moñoz. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López Jaez, 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano qae suscr be, so cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nuevo dias á don José* Cortijo, Tomás 
Alonso Mico, Asrostin Brema, Paca N., 
Laureano Mnnso, Cipriano Martínez, José 
Rodrigoez Gil, Antonio Robles, Mariano 
Montalvo, Manuel Marco, Miguel Sierra, 
Narciso Carramolino, Mariano García, 
Dco^racias Fernandez, Antonio Claros, 
Manoei Chocano, José Gómez García, 
Gabriel Simanco, José Cardona . Jcsé 
María Salcedo, Ángulo Iñ 'go , ííamon 
Domínguez, Joan Pérez, Ramón Cuevas, 
Francisco Campos, Ángel Rebollo y don 
Dámaso Lobo, para quo comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que de oficio se les sigue poresplo-
sion de un petardo, y juegos prohibidos; 
"bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de junio de 1869.—Geróni
mo Montesinos. 

Por el presente, tercero y último edicto, 
y en virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y Lop^z, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, refrendada por el 
Escribano don Luis Villanueva, se cita 
y llama A Eduardo Vaula, de padre no 
conocido, hijo de Gertrudis, natural ele 
San Lorenzo de Alveiros, aprendiz de 
sastre, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que en término do nueve dias, á contar 
desde sn inserción, comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía á responder de ios 
carge s que le resultan en causa criminal 
qur se le sigue por vagaucia; apercibido 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Emplazamiento y traslación de junta. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad en est-\ capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano de actuacio
nes», se cita llama y emplaza á don V a 
lentín Pedro Navarro de Vicente, cujo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del termine de quince dias y me
diante á haber cesado en el cargo de Pro -
curador el qne le representaba, compa
rezca per medio de otro con poder bas
tante eu les autos de concorso de sus 
acreedores, bajo apercibimiento de que 
si pasa dicho término sin verific-irlo se 
le señalarán los estrados del Juzgado 

para que en ellos se practiquen las noti
ficaciones y demás diligencias, que con él 
debieran entenderse en lo sucesivo en los 
autos del concurso y en todas sos inciden
cias. So lo cita ademas por el presente 
para la junta de sos acreedores anuncia
da en el Boletín de 5 del actual, para que 
concurra á ella, bajo el apercibimiento 
que su anuncio comprende, la cual ha 
traslado S. S. al 31 del corriente, á la una 
do la tarde, en su audiencia sita en el 
piso bajo de la territorial, cuya traslación 
se pone también por el presente en cono
cimiento de los acreedores, reiterándoles 
el apercibimiento qne el citado anuncio 
de convocatoria comprende. 

Madrid 8 de julio de 1869.—José* Ma
ría Castellls.—1151. 

Juzgado de primera instancia det distrito 
de Bucna-vista. 

En virtud do providencia del señor 
don Juan de Igueson, Magistrado de Au
diencia de faera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano^ se convoca por se
gunda vez á junta de acreedores al con
curso de don Mariano Negro, para el 
nombramiento de síndicos, estando se
ñalado para celebrarla el dia 28 del 
corriente, á la una de su tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, situada en 
el piso bajo do la territorial, plazuela de 
Santa Cruz, adviniendo quo para ser 
admitido en ella, deberán presentar los 
documentos y justificativos do los cré
ditos. 

Madrid 3 de julio de 1869.—El Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torre. 

1146 (P. de P . ) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Y8güe, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del actuario don Diego Váz
quez y Mon, se cita, llama y emplaza á la* 
personas que se crean con derecho á los 
bienes dejados al fallecímieuto del csce-
lentísimo señor don Joaquín de Roca y 
Togores, á fia de que en el término de 
treinta dias so pr seuten en dicho Juz
gado y Escribanía á deducir el derecho 
de que se crean asistidos; pues asi lo 
tengo mandado en las diligencias promo
vidas por su hija y hiredera doña Enri
queta. 

Madrid 3 de julio do 1869.—Ei Escri
bano, Domingo Vázquez y Mon.—1150. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

Autorizado cora potentemente el Ayun
tamiento de esta villa para proceder al 
arriendo de la caza de carrera y vuelo de 
la dehesa boyal oe est^ común de veci
nos, ha acordado c« lebrar les remates los 
domingos 18 y 25 del actual, á las once 
de sus mañanas, en las casas consisto
riales, con sujeción al pliego de condi
ciones que desde este dia se halla de 
man.fii sto en la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 8 de julio de 1869.—El 

Regidor primero, regente de la jurisdic
ción, Pedro López.—El Secretario, Félix 
Ve lasco. 

Alcaldía popular de Bccsrril. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa, para el año eco
nómico de 1869 á 70, se halla .espuesto al 
público en la Secretaría de su Ayunta
miento, por término do ocho dias, para 
que los contribuyentes se enteren de él 
y hagan las reclamaciones que crean 
justas. 

Becerril 3 de julio de 1869.—P. O.— 
Anastasio Fraile. 

Alcaldía popular de Aranjuez. 

Se halla concluido y espuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el tiempo y término do seis 
dias, el amillaramiento, base de la der
rama territorial en el año actual. 

Los contribuyentes pueden reclamar 
de agravios en el espresado periodo, 
transcorrido el cual no serán oidos. 

Aranjuez 3 de julio de 1869.—Gavino 
Ruiz. 

Alcaldía popular de Villaltilla. 

Se halla vacanto por enfermedad del 
que la obtenia la plaza de Veterinario del 
pueblo do Villalvilla, distanto de Madrid 
seis leguas y poco más de una de Alcalá 
de Henares; dicho pueblo es sano y tiene 
buenas y abundantes aguas: consta de 
126 vecinos; el Veterinario que se pre
sente en solicitud de dicha p.aza, puedo 
contar con que asistirá unos 50 pares de 
caballerías mayores y 10 menores, de to
dos aquellos vecinos quo so han compro
metido á sostener dicha plaza: el pueblo 
tiene mas pares, y es natural que tam
bién asista á las enfermedades de los g a 
nados de los que no se han comprometido. 

Los que esto han hecho, se obligan á 
satisfacer 10 celemiuesde trigo bueno por 
cada par mayores y 5 por idom menores. 

Lo que se anuncia para 'nteligencia de 
quien corresponda, advirtiendo que las 
solicitudes se presentarán al Sr. Alcalde 
de esta villa, en el término de quince 
dias, después del en qu« aparezca e3to 
anuncio en el Boletín de la provincia, 
pues pasado, se proveerá. 

Villalvila 4 de julio de 1869.—Gregorio 
Martínez. 

Alcaldía popular de Rascafria. 

Se halla vacanto la plaz* de Médico-
cirujano do esta villa, con la dotación 
anual de 1000 escudos, pagados por tri
mestres en esta forma: 400 escudos de lea 
fondos municipales, por la asistencia d.j 
40 familias pobres, y los 600 restantes 
por repartimiento vecinal: su población 
consta de. 200 vecinos, inclusos los tres es
tablecimientos, quedando á beneficio del 
profesor los golpes de mano airada, en-
fermeda les secretas, y las visitas que 
haga á las personas que hay en el pueblo 
ambulantes, con motivo de las fábricas 
de papel y maderas, y la Guardia civil. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas, al se
ñor Presidente de esta municipalidad, en 
el término de veinte dias. 

Rascafria 3 de julio de 1869.—El A l 
calde popular, Isidoro Mugarza. 

Alcaldía popular de Valdemorillo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 1869 á 1870, se 
halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento, por término 

de ocho dias, durante el cual se oirán as 
reclamaciones que se consideren justas. 

Valdemorillo \S de-julio de 1869.—El 
Alcalde, Nicasio Gutiérrez, 

Alcaldía popula* de Collado Mediano. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al próximo año 
económico de 1869 á 18*70, se halla ter
minado y espuesto al púbiieo en la Secre
taría do este Ayuntamiento, por término 
de cuatro dias. 

Collado Mediano 30 de junio de 1869.— 
El Alcalde, Felipe Palacios. 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto Real. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, para oír de agravio 
en cuanto á la aplicación del tanto por 
ciento, el repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, respectivo al 
año económico de 1869 á 1870. Se suplica 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos'de Ce
nicientos, Cadalso y San Martin, se sirvan 
dar publicidad al pres- nte anuncio. 

K• •'/.'- s de Puerto Real 4 de julio de 1869. 
— E l Alcalde, Cesáreo Sánchez. 

Alcaldía popular de Torres. 

Se halla de manifiesto «a la Secretaría 
de esto municipio, por el término de ocho 
dias, el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente á esta villa 
y año económico de 1869 á 1870. 

Lo que se anuncia al público para que 
dentro de dicho término, se presenten re
clamaciones por los interesados si lo tu
vieren por conveniente. 

Torres 3 de julio de 1869.—Bernardino 
López Soldado. 

Alcaldía popular de Alcobendat. 

Se halla vacanto la plaza de médico 
cirujano titular de esta villa, distante 
tres leguas c-casas de Madrid, en la 
carretera do Francia y en r-sci-leute posi
ción topográfica; so dotación anual es la 
de 500 escudos por la asistencia á las 
familias pobres clasificadas p>r el Ayun -
tamiento; quedando á aquel la facultad 
de hacer las igualas que tonga por con
veniente con las clases pudientes, y do 
cuyas igualas lcpo-.irá resultar una dota
ción bastante decent<>, atendieudo á que 
la población consta de 316 vecinos. 

El plazo de veinte dias para presentar 
las solicitudes documentadas al señor 
Alcalde, tanto por profesores homeópatas 
como alópatas, principiará á cantarse 
desde el dia do la inscrci' n le este anun
cio cu el Boletín Oficial. 

El pliego de condiciones está de mani
fiesto en la Secretaría. 

Alcobeadas 1.° de julio de 1869 —El 
Alcalde, Blas de Ondátegui.—El Secre
tario, Elias Bartolomé. 

Alcaldía popular de San Afart'n de la 
Vega. 

Hallándose vacanto la Secretaria de 
este Ayuntamiento, ?e convocaron aspi
rantes á la infama, ha'>ieidos« presentado 
en forma y tiempo hábil, los que se espre
san á continuación: 

Don Inocente Mondéjar y López, que la 
desempeña interinamente. 

Y don Isidro P-.lr.^i"?. vecino de Madrid. 
Lo que se hace notorio á fin de que en 

el término de quince dias, acontar desde 
que este anuncio vea la lez pública en el 
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Boletín Oficial de eata provincia, se pro
duzcan las reclamaciones que convengan 
contra la aptitud legal de dichos aspiran
tes, pues pasado dicho plazo se proveerá 
la referida plaza de Secretario. 

San Martin de la Vega 1.° de julio de 
1869.—El Alcalde popular, Eugenio 
Ordoüez. 

Secretaría del Aytmtamiento popular de 
Pozuelo de Alar son. 

Estrado de los acuerdos nías importantes toma
dos por este Ayuntamiento en el indicado 
mes, que forma la Secretaría del mismo, en 
cumplimiento del art. 7 0 de la ley municipal 
vigente. 

MES DE JUNIO DE 1869 . 

Sesión del dia 6. 

Abierta á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde popular 
don Viceute Martin López, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú
meros 127 al 133, y el Ayuntamiento 
quedé enterado. 

Diese cuenta de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante el mes 
anterior, que la Secretaria ha formado en 
Cumplimiento del art. 79 de la ley orgá
nica, y se acordó su aprobocion para re 
mitirle al Excmo. Sr. Gobernador de 11 
provincia, á los efectos espresados en di -
cho artículo. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 13. 

Se abrió á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, quedó aprobada. 

Leyéronse los Boletines Oficiales nú
meros 134 al 139,!y el Ayuntamiento que-
enterado, como también de haberse reci
bido aprobados los espedientes de subasta 
para t:l arrendamiento del matadero y 
contrato de la limpieza pública para el año 
económico próximo, y no habiendo otros 
asnnotos, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 20. 

Abierta á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú
meros 140 all44, y el Ayuntamiento quedó 
dó enterado, nombrándose el comisionado 
que ha de verificar la entrega de quintos 
en la Caja de la provincia. 

Se dio cuenta del repartimiento de ter
ritorial para «1 año próximo, cuyo cupo 
es de 6333 escudos 779 milésimas, por 
cuota del Tesoro y recargos; y el Ayun
tamiento, con vista de la distribución eje
cutada por la Secretaría, acordó anun
ciarlo al público, por especio de seis días, 
para oir reclamaciones. 

Y no habiendo otros asuntos, se levantó 
la sesión. 

Sesian del dia 25. 

Reunido el Ayuntamiento á las doce de 
la mañana, se procedió al juramento de 
la Constitución, en la forma prevenida 
por el decreto de 17 de dicho mes; y ha-
biáudole prestado igualmente los emplea -
dos y dependientes del mismo, así como 
también los cesautes y jubilados domici
liados en esta villa, se dio por terminado 
el acto, después de acordar la remisión 
dedos copias del acto al Excmo. Sr. G o 
bernador de la provincia. 

Sesión del dia 27. 

Se abrió á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los Boletines Oficiales nú-

meros 115 al 150, y Jel Ayuntamiento 
quedó enterado, como igualmente de ha
berse recibido aprobado el presupuesto 
municipal para el año ecooómino de 
1869-70. 

Nombróse persona que perciba de la T e 
sorería de provincia los intereses del s e 
gundo semestre del año último, corres
pondientes á los bienes vendidos y de que 
aún no se han recibido las inscripciones. 

Dióse cuenta de que la Excma. Dipu
tación provincial, en sesión de 4 del refe
rido mes, se habia servido autorizar al 
Ayuntamiento, para que si el estado de 
sus fondos lo permite, lleve á efecto las 
obras de reforma y reparación de la casa 
•onsistorial, con arreglo á los proyectos 
formados por el Arquitecto del distrito, 
cuyos presupuestos ascienden á 10.727 
escudos 563 milésimas. 

Y teniendo presente que para cubrir 
dicha suma, no existen más recursos que 
30.200 escudos en bonos del Tesoro, pro
cedentes de la tercera parte del 80 por 100 
de propios, los cuales, así como los demás 
bicnas del Municipio, no se hallaban 
afectos á ninguna hipoteca ni deuda es
pecial, 

Se acordó enajenar los suficientes has
ta conseguir en efectivo la referida can
tidad: 

Que con arreglo á los decretos de 27 
de noviembre y 30 de abril últimos, se 
convoque á sesión estraordinaria con un 
número doble de vecinos contribuyentes, 
para el dia 29 á las diez de la mañana, 
cuyos asociados fueron sorteados inme
diatamente, conforme á los arts. 125 y 
siguientes de la ley orgánica municipal. 

Que se pasase la oportuna cédula de 
convocatoria y se publicara la lista en el 
sitio do costumbre: 

Que hecho el acuerdo en sentido afir
mativo, como era de esperar, ol Sr. Alcal
de cuidaría do unir al espediente relación 
del Regidor interventor acerca de los do
cumentos justificativos del capital que se 
trate de emplear, copia del informe facul
tativo y de los presupuestos de las obras, 
en armonía con lo dispuesto en Reales 
órdones de 13 de setiembre de 1859 y de 
28 de igual mes de 1849; * 

Y finalmente, se omitiese consignar la 
necesidad, conveniencia y utilidad de las 
obras, porque resultaban probados eetos 
estremos en la autorización é informe fa
cultativo, pues la cuestión del momento 
se reducía á realizarse terminadas las 
faenas agrícolas d ) la presente estación, 
para dar trabajo á la clase jornalera de 
la localidad, como medio de pasar mas 
desahogadamente el invierno próximo. 

No habiendo otros asuntos, se levantó 
lo sesión. 

Sesión del dia 29. 

Reunido el Ayuntamiento bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, siendo las diez 
de la mañana, para celebrar sesión pú
blica estraordinaria con número doble de 
vecinos contribuyentes, por unanimidad 
se acordó que de los 30.200 escudos exis
tentes en bonos del Tesoro, como equiva
lentes á la tercera parte del 80 por 100 de 
propios, se enajenen los necesarios hasta 
obtener en efectivo la suma de 10.727 es
cudos 563 milésimas, para atender al 
coste de las obras, reparación y movilia-
rio de la casa consistorial, haciendo C O D S -

tar que dicho capital como los demás 
bienes de propios, no se hallan afectos á 
ninguna hipoteca ó deuda especial. 

Y se levantó la sesión, por ser lo único 
que podia tratarse en ella. 

Asi resulta de las mencionadas actas, á 

que me ¡refiero.—Pozuelo de Alarcon 1.* 
de julio de 1869.—Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 4 de julio de 1869. 
—Jacinto Rodríguez.—V.° B.°—El A l 
calde, Vicente Martin López. 

Comisión ejecutiva por contribuciones del 
pueblo de Canencia. 

Para pago de la contribución qne adeu
dan á la Hacienda, se venden en pública 
subasta el dia 18 del próximo julio, á 
las diez de la mañana, en la sala Ayun
tamiento de esta villa, las fincas si
guientes: 

Por lo que adeuda Lucio Blanco, un 
linar en la Retuerta, de 6 celemines de 
sembradura, tasado en 30 escudos. 

Teresa Giménez, un linar en Mata la 
Vieja, de 6 celeminos, en 24 escudos. 

Manuel Gutiérrez, una tierra en las 
Matas, de una fanega de centeno y m e 
dia peonada de prado, en 100 escudos. 

José Giménez, una casa en el Campillo, 
en 40 escudos. 

Antonio Hernanz, un linar en Carra-
portillo, de 6 celemines, en 50 escudos. 

Francisco de Lúeas, un prado en la 
Horma, de una fanega, en 100 escudos. 

Un linar en las Rozas, de una fanega, 
en 60 escudos. 

Zacarías Reguera, un pajar en la calle 
de la Fuente, en 16 escudos. 

Marcos Rodríguez, un linar en el Ar -
rovillar, de 6 celemines, en 40 escudos. 

Andrés Ramiro, un linar en el Cubillo, 
de 3 celemines, en 40 escudos. 

Juana Domingo y hermanos, un linar 
en el Tracillero, de 6 celemines, en 60 
escudos. 

Testamentaría de Mariano Domingo, 
un pajar en Arroyo Rodrigo, en 80 es
cudos. 

Otro pajar en el sitio del Cantero, en 
150 escudos. 

Una tinada encerradero de ganados 
con su corral que se halla en la majada 
Bustarviejanos, en 100 escudos. 

Agustina Montero, un linar en el Blan
co, do 6 celemines, eu 16 escudos. 

Será postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la tasación, de
biendo consignar el rematante en el acto 
de la subasta, el importe en que se ad
judique. 

Lo que se .nuncia al público llamando 
licitadores. 

Canencia 23 de junio do 1869.—El Co • 
misionado, Agustín Gjnzalez. 

Comisión ejecutiva por contribuciones 
del pueblo de Li Serna. 

Para pago de la contribución qoe adeu
da á la Hacienda, se vende en pública 
subassa el dia 19 de julio próximo, á las 
nueve de su mañana, en la sala Ayun
tamiento, la finca siguiente: 

Una casa en el Egido, que consta de 
piso bajo, alto y cámara, de Hermene
gildo Martin, que linda con el egido, la 
que ha sido tasada en la cantidad de 800 
escudos. 

Se admitirá postura al que cubra las 
dos tesceras partes de la tasación, de
biendo consignar el rematante en el acto 
de la subasta el importe en que se adju
dique. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

La Serna 27 de junio de 1869.—El C o 
misionado, Agustín González. 

ANUNCIOS. 

L A S O R P R E N D E N T E . 

Sociedad especial minera. 

Las acciones de esta Sociedad números 
uno al 26 inclusive, se halla en descu
bierto del pago del dividendo pasivo de 40 
reales por acción, acordado en 21 de abril 
de este año, y además de 180 rs., resto del 
anterior de 21 de junio de 1868. 

Las de los números 29, 36, 37, 38, 39 y 
la primera mitad del núm. 159, sejhallan 
también en descubierto del citado divi
dendo de 21 de abril último. 

Y no habiendo podido realizarse el c o 
bro, á pesar de las gestiones practicadas, 
se publica el presente primer requeri
miento de pago, con arreglo al artículo 
21 de la ley de sociedades mineras de 6 do 
julio de 1859. 

Madrid 6 de julio do 1869.—El Presi
dente, Antonio Goerola.—P. A. D. L. J # 

—El Vocal Secretario, Rafael Ravena. 
1148. 

El dia 8 del corriente, á la una de la 
madrugada, ha desaparecido de la era de 
don Félix Bason, una mola torda rodada, 
manchega, con la marca en la nariz, 
llamada Clavellina, de once años, y 3 
dedos sobre la marca: si alguno la hu 
biese hallado, la presentará á su dueño 
en la huerta de Castañeda, ¡carretera de 
Estremadura.—1153. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta la venta de 22 
vacas de diferentes edades, varias de 
ellas con rastro, dos toras, tres bueyes y 
un becerro, procedentes de la yeguada de 
Aranjnez, cuyo acto tendrá lugar en la 
Administración de la Casa de Campo, el 
dia 14 del corriente mes, desde las ocho 
dr la mañana en adelante. 

El pliego de condiciones y el ganado 
estarán de manifiesto á los licitadores en 
dicha posesión. 

Madrid 5 de julio de 1869.—El Director 
general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á pública subasta clarrcndamien-
to por tiempo de cinco años, y en precio 
de 1288 escudos cada uno de ellos, de los 
pastas y caza de los prados del cuartel de 
Ja Granjilla denominados Parque y P lan-
telillo, Prado de las Calles y Jardin de la 
Reina; en inteligencia que si para los tres 
nu hubiera postor se subas: aran separados, 
en precio, el primero, de 720 escudos; el 
segundo, de 520 escudos, y el tercero, do 
48 escudos, todos al año, cuyo acto tendrá 
lngar simultáneamente en este centro 
directivo, y en la Administración del 
Sitio de San Lorenzo, el cia 17 del cor
riente, á la una de su tarle, donde estará 
de manifiesto á los licitadores el pli°go 
de condiciones. 

Madrid 8 de julio de 1869.—El Director 
general, Manuel Ortiz de Pinedo. 
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